
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

   

     

UPERINTENDENCIA 

Á DE COMPAÑÍAS 
A 

  

    

" LPHONSOS H. Van tez BA cacaoo | thlondesa | PRETEROR. 

  

  

  

  

  

  

  

  

10 
  

11 
  

12 
          13 dl     
  

x 
* DA Y 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DELA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

  

== 
FECHA DE PRESENTACIÓN 

. AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

 



RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

Yo, Abg. Jorge A. Gómez Perlaza, Notario Público Segundo del Cantón 

Esmeraldas, de conformidad con lo que dispone el Art. Dieciocho numeral 

Noveno de la Ley Notarial, procedo a practicar el presente reconocimiento 

de firma puesta al pie de la presente, que corresponde al señor Alphonsus 
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